
 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



   

   

VIRUMEC S.A, 
NOTAS ALOS ESTADOS FINANCIEROS 

2015 2014 

Intereses 222.608 196.320 
Otros gastos financieros 21.767 14.365 

244.376 210.685 

Ingresos Financieros 1.134 3.473 

243,242 207.212 

NOTA 22 - COMPROMISOS Y CONTINGENCIAS 

La Compañía al 31 de diciembre del 2015 y 2014 no tiene Itigios que deban ser revelados. 

Al 31 de diciembre de 2015 y 2014 la Compañía tiene un contrato de distribución Reckilt Benckiser 
ue firmado el 1 de julio de 2015, por de tres años y tres meses. El contrato de distribución es para los. 
productos de cuidado personal y del hogar, fabricados por “Reckitt Benckiser”. La compañía debe 
respetar y adherirse a la estructura de precios recomendada según lo estipulado océ 
el proveedor a los siguientes clientes: Corporación la Favorita S.A, Corporación el Rosado S, 
Santamaría S.A., Gerardo Ortiz e Hijos, Dipaso, Tía, Comercial Kywi y Cadenas de Farmacias. La 
vigencia del contrato será de tres años y tres mesos. 

        

NOTA 23 - PRECIOS DE TRANSFERENCIA 

El Gobierno Ecuatoriano mediante Decreto Ejecutivo No. 2430, publicado en el Suplemento del Registro. 
Oficial No, 494, del 31 do Diciembre de 2004, estableció que las Compañías que realicen operaciones 
con sus partos relacionadas domiciliadas en ol exterior, presentarán al Servicio de Rentas internas el 
Anexo y un estudio de Precios de Transferencia referente a sus transacciones con partes relacionadas del 
exterior 

La Administración Tributaria medianto Resolución No. DGERCGC15-000485, del 27 de mayo del 2015, 
dispuso modificar el alcance para la presentación de información, incluyendo también a las transacciones 
realizadas con partes relacionadas locales y sus montos para el ejercicio fiscal que termino el 31 de 
diciembre de 2014. Do acuerdo con las disposiciones tributarias vigentes las obligaciones en reforencia al 
cumplimiento de precios transferencia son como sigue: 

Informe Integral de Precios de Transferencia 
Las compañías que rez'con operaciones o transacciones por más de US$15.000.000 tienen la obligación 

de presentar un informo 'nicgral de precios de transferencia. 

  

Anexo de Precios de Transferencia 

Las compañías que ru:'con operaciones 0 transacciones con partes relacionadas que superen entre 
US$3.000.0000 y US$14.999.999 tienen la obligación de presentar la información suplementaria de 
Precios de Transferenc: 21 un Anexo. 

Las compañías que roalicon transacciones u operaciones (compras y/o ventas) con un solo proveedor 
o cliente que excedan «| 50% del total de estas transacciones son consideradas partes relacionadas 
para propósitos tributar'-s independientemente de los aspectos contractuales o vinculos legales. 
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